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auto recaído al señor FREDDY 
MAURICIO VIVAS MAÑAY, de 

conformidad con el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil 
vigente se dispone citar por la 
prensa, mediante tres publica- 
ciones que se harán en fechas 

distintas en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito ya que con 

juramento declara la actora 

que le es imposible determinar 

la residencia actual del padre 
del menor. 2) Se de previene 

al demandado de la obliga- 

ción que tiene de comparecer 

a juicio y señalar casillero 

judicial para futuras notifica- 
ciones, bajo prevenciones da 
continuar fa causa en rebeldía 

de conformidad con la norma 

legal del Art. 102 det Código de 

Procedimiento Civil vigente,- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

f) Dr, Wilmer Efren Ambrossi, 
Juez Encargado. 
Lo quel 

para los fines legales corsi- 
guientes, previniendole de la 

obligacion de señatar dormi- 

eilia judicial para sus futuras 
notiscaciones en esta cuudad 
de Quito, 
DRA, BETTY AYALA GRANDA 
SECRETARIA 

Hay firma y sello 
AC/7897U/tf 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CITACIÓN JUDICIAL POR LA 

PRENSA 

SELE HACE SABER AL SEÑOR 
EDWIN PATRICIO CAJZA 

QUILLUPANGUI 

Se le hace conocer que en el 
Juzgado Cuarto de la Niñez 

y Adolescencia de Pichincha, 

con sede en la ciudad de 

Machachu, a cargo del Sr, Dr. 

José Luis Ayora Mata, Juez 

Titular, la señora MIRYAN 

ROSARIO VELOZ VILATUÑA, 

ha presentado la demanda de 
AUTORIZACIÓN DE SALIDA 

DEL PAIS DEL MENOR DE 

EDAD CHRISTIAN PATRICIO 

CAIZA VELOZ No. 117-2011-JS, 
en contra de EDWIN PATRICIO 

CAIZA QUILLUPANGUA, en da 
que se ha dictado lo siguien- 
te. 
EXTRACTO DE CITACIÓN 
ACTOR: MIRYAN ROSARIO 
VELOZ VILATUÑA 
DEMANDADO: — EDWIN 
PATRICIO CAIZA 
QUILLUPANGUI 
JUICIO: AUTORIZACIÓN 
SALIDA DEL PAIS DEL 
MENOR DE EDAD CHRISTIAN 
PATRICIO CAIZA VELOZ 
TRAMITE: CONTENCIOSO 

GENERAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CASILLA: 14 
OBJETO: SE OTORGUE LA 

RESPECTIVA AUTORIZACIÓN 
DE SALIDA DEL PAIS 
DEL MENOR DE EDAD 

£OWIN PATRICIO CAIZA 

QUILLUPANGUI 
PROVIDENCIAS: 

*.... GADO CUARTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA,- Machacht, 

28 de marzo del 2011, las 

09:15,- Previamente a provesr 
la que en derecho correspon- 
da, la accionante de la causa 
MIRYAN ROSARIO VELOZ 

VILATUÑA, comparezca a esta 

Judicatura bajo prevenciones 

legales el día 04 de abril del 

2011, a las 11:00 y cumpla 
con lo dispuesto por el Art. 82 

del Código de Procedimiento 
Civil. Notifiquese y cumpla- 

se. F) Dr. José Luis Ayora 

Mata, JUEZ CUARTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA. Certífico. 

Dr. Washington Molina Y. 
Secretario (E)    

“... GADO CUARTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA.- Machacti, 06 

de abril det 2011, las 10:35.- 

VISTOS: Avoco conocimien» 
to de la presente causa, en 
calidad de Juez Titular de la 

Judicatura. En lo principal, 
la demanda p: por 
la señora MIRYAN ROSARIO 

VELOZ VILATUÑA, sobre la 

Autorización de Salida del 
País, es clara y completa, 

reúne los requisitos de Ley. por 
lo que se la acepta al trámite 

contencioso general, En corr 

secuencia, cítese al deman- 
dado Edwin Patricio Caiza 

Quillupangul de conformidad 
con lo que dispone el Art. 82- 

del Código de Procedimiento 

Civil, en uno de los diarios 
de ta ciudad de Quito, por no 

contarse can este medio de 

comunicación en la localidad. 
Se convoca a audiencia de 

y 
“a la demanda, para el día 24 

de junio del 2011, a las 10:00, 
diligencia a la que concurri- 
rán las partes personalmente 

o por medio de procuradores 
judiciales, con atribución para 

transigir, y, en fa que presen- 

taránlos respectivos anuncios 
de prueba, Agréguese a los 
autos la documentación que 
se adjunta. Téngase en cuenta 

la cuantía fijada, la autoriza- 

ción conferida a la Dra. Dina 
Vélo2, y la casilla Judicial No. 

14 para recibir posteriores 

notificaciones. Actúe el Dr. 
Washington Molina, secretario 

encargado de esta Judicatura 

mediante acción de personal 

No. 1806-DP-DPP del 23 de 
agosto del 2010, Notifíquese 

y cítese. Dr. José Luis Ayora 

Mata. JUEZ CUARTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA. Certifico. 
Dr. Washington Molina V. 

Secretario (E)” 
Dr. Washington Molina Y. 

SECRETARIO JUZGADO 

CUARTO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 

Hay firma y selio 
AC/79012/44 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CITACION JUDICIAL A 
LOS SEÑORES: DARWIN 
FERNANDO LEON CHONTAS! 
y PAOLA CRISTINA FRANCO 
AVILES 
EXTRACTO 
JUICIO: ESECUTIVO No. 2009- 
0249-VGM 
ACTOR: AB, GLENDA 
HIPATIA LUCERO ALVAREZ 
- PROCURADORA JUDICIAL 

DEtL_ BANCO GENERAL 

    

  

RUMIÑAHUI S.A... 
DEMANDADOS: DARWIN 
FERNANDO LEON CHONTASI. 
PAOLA CRISTINA FRANCO 

AVILES y MARTHA SUSANA 

CHONTAS! IMBA 
TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTIA: USD 18.000,00 

OBJETO: PAGO DEL CAPITAL 
CONTENIDOENELCONTRATO 
DE MUTUO O PRESTAMO, 
LOS INTERESES DE MORA 

Y COSTAS JUDICIALES EN 

LOS QUE SE INCLUIRAN 
Los HONORARIOS 
PROFESIONALES.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
QUITO, 06 DE Marzo del 2009, 

las 15H41.- VISTOS.- Julio del 

2009, las 16h32..- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la 
presente causa en caldad de 

Juez Suplente de esta judica- 

tura en virtud del Oficio No, 

BLACK JUDICIAL QUITO 

927-DP-DDP-JAR-07, de fecha 
05 de diciembre del 2007 y 

dej sorteo legal precedente. La 

demanda presentada es clara, 

precisa y reúne fos requisitos 

de Ley, por to que se la acepta 

a Trámite Ejecutivo. En con- 

secuencia, se dispone que los 

señores: DARWIN FERNANDO 
LEON CHONTAS! PAOLA 

CRISTINA FRANCO AVILES y 

MARTHA SUSANA CHONTASI 

IMBA, cumplan con su obliga- 

ción o propongan excepciones 

en el término de tres días. En 
razón de que en un mismo ¡ui- 
cio no se puede ordenar dos 

medidas al mismo tiempo y 
comoel actor no ha justificado 

vehículos, se mega el secues- 

tro sohcitado. Por solicitarlo 
la parte actora, en mérito a la 

documentación adjunta y de 
conformidad con el Art. 421 

del Código de Procedimiento 
Civil, se ordena la prohibición 

de enajenar o constituir cual- 

quier otro gravamen de los 
derechos y acciones fincados 

en el lote de terreno núme- 
ro DOSCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO, situado en la 
parroquia Cotocollao de este 

cantón, cuyas características 
se detallan en el Certificado 

de Gravámenes acompañado. 

No se ordena la prohibición de 

enajenar del otro bien nmue- 

ble en razón de cuantía de ta 
demanda, Para la práctica de 

dicha diligencia notifíquese 

al señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito. 

Hecho que sea, cítese a los 
demandados en el lugar indr- 
cado para el efecto, Tómese 

en cuenta el dornicilio judicial 
señalado por el actor y agré- 

guese al proceso la documen- 

tación acompañada. Actúa 
el Dr. Mario Yánez Urbano 

en calidad de Secretario 
Encargado, mediante oficio 

No. 963-DP-DDP-JAR-07. de 

fecha 17 de diciembre del 

2007, Notifíquese.- f.- DR, 

RUBEN CEVALLOS FABARA.- 
JUEZ SUPLENTE.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

QUITO, viernes 25 de marzo 

del 2011. las 15h24.-En mérito 

al juramento de la parte acto- 

ra, sobre la imposibilidad de 

determinar la indivdualidad 
y residencia del demandado 

y de conformidad que con lo 

que establece el Art, 82 del 

Código de Procedimiento Civil, 

te orden del día 

1. Informe Presidencia 

5 Presupuesto año 2011 

sente fecha 

escrita,   

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA NUEVA IMAGEN 

“NUVAGEN S.A.” 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compa- 

ías, se convoca a los señores Accionistas de la Com- 
pañía Nueva Imagen "NUVAGEN S.A.* a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el 

día martes 26 de abri! del 2011, a las 10 00 hrs. en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la parroquia Las 

Cuadras, Plan Quitumbe, calle Quipu $31-62 entre S31 
y S32, ciudad Quito, Cantón Quito para tratar el siguien- 

2, Informe Gerencia General 
3, Autorización contratación Auditoría externa 
4. Plan de Actidades período 2011-2012 

6, Devolución capitalizaciones de los años 2009-2010 

7. Informe respecto al cobro de cuotas administrativas y 

capitalizaciones de quienes con corte al 31 de diciembre 

del 2010, estaban en mora. 
8. Lectura de tas actas del directono de ta Compañía 
desde la posesión de la Nueva Directiva hasta la pre- 

Se convoca de manera especial al Sr, Segundo Vela 
Comisario principal de la msttución, sin perjuicio de 
convocarle en forma individual y especialmente por nota 

Quito, 14 de abril del 2011. 

Sr. Ricardo Sánchez G. 
PRESIDENTE 

Sr, Gabriel Ballesteros O. 
GERENTE GENERAL 

Pentose a los señores DARWIN 
FERNANDO LEON CHONTAS! 

y PAOLA CRISTINA FRANCO 

AVILES, por la prensa.- 
NOTIFIQUESE.-f.- DR. RUBEN 
CEVALLOS FABARA.- JUEZ 
SUPLENTE.- 

Lo ico para los fines 

de ley, previniéndote dela obli- 

gación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras 

notificaciones, - Certifico.- 

DR. NILO GONZALO 

ALMACHI 
SECRETARIO DEL "JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sella 
AC/79049/f 
ree 

R dd E. 
JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LOS 
SEÑORES FAUSTO RUBEN 
TROYA ESPIN y MARIANA 
RAMÍREZ CAMPAÑA DE 
TROYA 
JUICIO : EJECUTIVO No 915- 

8 Cc 
ACTOR: DR. 
MAURICIO 

GAIBOR. 
DEMANDADOS: FAUSTO 

RUBEN TROYA ESPIN 

y MARIANA RAMIREZ 
CAMPAÑA DE TROYA 

OBJETO: pago de interés, capi- 

tal y costas procesales. 
FUNDAMENTO LEGAL.- Arts. 

410 , 461 y 465 del Cádigo 

de Comercio y Arts, 413 y 
siguientes del Código de 

CARLOS 
MIRANDA 

Procedimiento Civil. 
CUANTÍA. 8. 000,00 

(OCHO MiL DOLARES 
AMERICANOS) 

DOMICILIO LEGAL: $$ 1305 Dr, 

German Villacreces 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 
JUZGADO VIGÉSIM 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 08 de 

septiembre del 2008, las 

15h52.- 

VISTOS.- Avoco conocmien- 

  al 

  

to de la presente causa, en 
virtud del sorteo de Ley.- la 

demanda que antecede, es 
clara y reúne los requisitos 

de Ley, por lo que se la acep- 
ta al trámite Ejecutivo.- Los 
demandados FAUSTO RUBEN 

TROYA ESPIN Y MARIANA 

RAMIREZ CAMPAÑA DE 

TROYA, cumplan con la obli- 

gación demandada o propon- 

gan excepciones de las que se 
crean asistidos en el termino 
de tres dias.- Para ordenar 

la medida cautelar solicita- 

da el accionante, presente el 
certificado de gravamenes 

del Registro de la Propiedad 

actualizado.- Cítese a los 
demandados FAUSTO RUBEN 

TROYA ESPIN Y MARIANA 

RAMIREZ CAMPAÑA DE 

TROYA, entregándoles copia 

de la demanda y este auto en 
al dirección que señala para el 

efecto.- Agréguese a los autos 

dos documentos que acom- 

paña.- Téngase en cuenta ef 

casillero judicial señalado por 
el actor para sus notificacio» 

nes.- Citese y notifíquese. 

DR. RUBEN GILER CEDEÑO, 
JUEZ 
JUZGADO  VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, miér- 

coles 12 de enero del 2011, 
las 10h46.- Atento el escrito 

que antecede se dispone.- De 
conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil: y, del 
juramento rendido por el 

actor, CITESE, a los deman- 

dados por la prensa en uno 

de ¡os diarios de mayor cir- 

A 

culación nacional de los que 

se editan en esta ciudad de 

Quito.- NOTIFIQUESE. 

DR. RUBEN GILER CEDEÑO. 

JUEZ 
Lo que les comunicó a Ustedes 

y LES CITO previniéndoles 
de la obligación que tienen 

los demandados de señalar 

casillero judicial, para sus 
posteriores notificaciones.- 

LIC, GUIDO ESPINOZA E, 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 
AC/79034/11f 

A) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCH: IA 

CITACION JUDICIAL. 

ACTOR: GAVIN ESCALANTE 
MEAD 
DOMICILIO LEGAL: DR, PABLO 
ORTIZ 

CASILLERO NO. 226 

DEMANDADO: ROBERTO 
LEÓN CÓRDOVA 

JUICIO EJECUTIVO No, 131- 
2011-CARLOS OLIVO ORTIZ 

CITACIÓN A: ROBERTO LEÓN 
CÓRDOVA 
CUANTIA: USD, 10.000 
AUTO DE CALIFICACIÓN 

JUZGADO VIGÉSIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, lunes 14 

de marzo de 2011, las 16h49.- 
VISTOS.- En virtud del sorteo 

realizado, Ávoco conocimiento 
de la presente causa en calidad 

de Juez Suplente mediante 

acción de personal No. 2682- 

DP-.DPP, de 7 de diciembre 
del 2010.- La demanda que 

antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de 

ley, dése el trámite ejecutivo.- 

El título como la obligación 
prestan mérito Ejecutivo, en 

consecuencia los demandados 
señores HERNAN ESCALANTE 
ESCALANTE en calidad de 
deudor principal y ROBERTO 

LEÓN CORDOVA, en calidad 
de aval; de conformidad con 
el inciso primero del Art. 421 

del Código de Procedimiento 
Civil cumplan con la obliga- 

ción requerida o propongan 

excepciones en el término de 

tres días, luego de ser cita- 
dos legatmente.- CITESE a los 
demandados en el lugar que se 
indica.- Agréguese al proceso 

los documentos presentados; 
téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado y la autori- 

zación conferida al profesional 

que ta suscribe.- Notifiquese. 

£).- DR, FELIPE INFANTE REY, 
JUEZ (E). 
OTRA PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, jueves 24 

de marzo de 2011, las 08h26.- 
Agréguese a los autos el escri 
to presentado.- En atención al 

raismo reformase la providen- 

cía de 14 de marzo de 2011, 
las 1649 en el sentido que 
se CITE al señor HERNÁN 
ESCALANTE ESCALANTE en 
el tugar que se indica para el 

efecto, para lo cual se entre- 

gara las boletas pertinentes 

y al señor ROBERTO LEÓN 
CÓRDOVA, por la prensa, 
de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 82 del Código de 
Procedimiento Civil, en un 

diario de amplia circulación 

de la Ciudad de Quito.- En lo 

demás estese a lo dispuesto 

snla mencionada providencia, 
Notifíquese, f).- DR. FELIPE 

INFANTE REY. JUEZ (E). 

Lo que comunico y te cito al 

demandad prevmiéndole de 
la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial de 
un abogado en esta judicatu- 

ra.- Quito, 11 de abril de 2011- 

CERTIFICO. 

r
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RUBIO NARVÁEZ 
ACTOR:Dr. Jorge Iván Alvarado 

Carrera. ( Procurador Judicial 

del Vicepresidente-Gerente 

Gensral y Representante 

Legal del Banco MM Jaramillo 
Arteaga S.A.) 
DEMANDADO: Marco Antonio 

Rubio Narváez 

JUICIO: Ejecutivo Nro. 426- 

2008-w.z. 
JUEZ: Dr, Armando Acetdo 
Gualli (Suplente) 
SECRETARIO: Dr. Francisco 
Justicia Salgado 

CUANTÍA: Diez mil dólares 
de los Estados Unidos de 

América. 

AUTO: JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

QUITO, 28 de Abril del 2008, 
las 10h54. Vistos: Avoco cono- 

cimiento de la causa en cah- 

dad de Juez Suplente de esta 
Judicatura, mediante Oficio 
Nro. DDP-JAR-1144,, de 11 de 

Julio del 2007 y en virtud del 

sorteo realizado.- Por renun- 

cia de la Secretaria Titular 

de esta Judicatura actúe el 
Oficial Mayor, mediante Oficio 

Nro, 955-DP-DDP-JAR-07.- La 
demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los 

requisitos de ley; en conse- 

cuencia tramitese la misma en 

lavía ejecutiva.- El dernandado 
Marco Antonio Rubio Narváez, 

cumpla con la obligación o 

proponga excepciones en el 

término de tres días de cita- 
do.- Cítese a Marco Antonio 
Rubto Narváez, en el lugar que 
se indica.» Agréguese al pro- 
ceso la documentación que se 
acompaña.» Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial señalado 
por el actor y ta autorización 

  

YN 

Y) REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Dd 

JORGE MIER BURBANO concedida a los abogados 

SECRETARIO defensores,- Notifíquese.F). 

Hay un sello Dr. Armando Aceldo Gualli, 
A.C./78993/pw Juez Suplente, 
rana > PROVIDENCIA 

Rd E. JUZGADO OCTAVO DE LO 

JUZGADO OCTAVO DE LO om DE PICHINCHA. QUITO, 

unes 21 de marzo det 2011, las 
CIVIL DE PICHINCHA 0844.- Po, nto seha dad 

CITACIÓN AMARCO ANTONIO o 
cumplimiento a lo ordenado 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  N 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IBEROCTO ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía IBEROCTO ECUADOR 
CIA. LTDA, se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Nota- 

rio Primero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 25 de Marzo de 2011, 

fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J,DJC.Q.11.001590 de 08 de Abril 
de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 

Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: DESARROLLO DE PROGRAMAS 
DE ENSEÑANZA O PROYECTOS 

CIENTÍFICOS... 

Quito, 08 de Abril de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS   7%,   

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MASINTELLIGENT S.A. 

La compañía MASINTELLIGENT S.A. 
se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
24 de Febrero de 2011, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compa- 
fas, mediante Resolución SC,IJ.DJC. 
Q.11.001563 de 07 de Abril de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3- OBJETO: Ei objeto de 
la compañía es: .. A) LA 
IMPORTACIÓN, — EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE: 
HILOS Y PRODUCTOS TEXTILES EN 
GENERAL... 

Quito, 07 de Abril de 2011. 

Dr. Oawaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS 

ARVB2Z598Kk0 
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Cs Quito, mayo de 2011


